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las garantías para cubrir el total de ovinos y caprinos bene-
ficiarios, y una vez aplicados los controles administrativos y
sobre el terreno establecidos para los productores de ovino
y caprino tanto en la reglamentación comunitaria de aplicación
en el Sistema Integrado de Gestión y Control como en la nor-
mativa nacional, procede fijar, para el año 2005, el importe
unitario del pago adicional a las ovejas y cabras que hayan
alcanzado la condición de primables.

En virtud de lo anterior, en uso de las competencias con-
feridas por el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. Importe unitario. Se fija en 1,30 euros por cabeza
el importe unitario del pago adicional a las ovejas y cabras
que hayan alcanzado la condición de primables a efectos de
la ayuda a los productores de carne de ovino y caprino durante
el año 2005.

Segundo. Efectos. La presente Resolución surtirá efectos
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 31 de mayo de 2006.-El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de 16 de junio de 2006, de la Dirección
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto los actos administrativos que
se indican, haciéndose constar que para el conocimiento ínte-
gro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Acuerdo de inicio de procedimiento de reducción de
un porcentaje de las ayudas directas de la PAC: 15 días hábiles
para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio.

- Resolución de procedimiento de reducción de un por-
centaje de las ayudas directas de la PAC: Plazos y recursos
que se especifican en el Anexo.

Sevilla, 16 de junio de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Manuel Rivero Cordero,
75526773V.

Procedimiento/núm. expte.: 500585, campaña 2005.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de

inicio DGFAGA/SEF de 20.4.2006.
Extracto del acto: Acuerda el inicio del procedimiento de

reducción de un porcentaje de las ayudas directas de la PAC
correspondientes al año 2005.

Acceso al texto íntegro: Consejería de Agricultura y Pesca,
Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, Ser-
vicio Económico Financiero, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 19 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 279/2006, interpuesto
por doña Margarita López Rodríguez, contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de
Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 279/2006, interpuesto por
doña Margarita López Rodríguez, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Ordinario núm. 279/2006, interpuesto por
doña Margarita López Rodríguez contra la Resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 28 de noviembre de 2005, de esta Delegación Pro-
vincial por la que se resuelve suspender provisionalmente la
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 279/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña Mar-
garita López Rodríguez contra la suspensión provisional de
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de
Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 19 de junio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 277/2006, interpues-
to por doña Margarita López Rodríguez, contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de
Fuengirola (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 277/2006, interpuesto por
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doña Margarita López Rodríguez, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Ordinario núm. 277/2006, interpuesto por
doña Margarita López Rodríguez contra la Resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 28 de noviembre de 2005, de esta Delegación Pro-
vincial por la que se resuelve suspender provisionalmente la
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Fuengirola (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 277/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña Mar-
garita López Rodríguez contra la suspensión provisional de
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de
Farmacia en la UTF de Fuengirola (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 19 de junio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 280/2006, interpuesto por
doña Amelia Rosalía López Parra, contra la suspensión
provisional de la tramitación de su solicitud de auto-
rización de Oficina de Farmacia en la UTF de Málaga.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso
contencioso-administrativo P.O. núm. 280/2006, interpuesto
por doña Amelia Rosalía López Parra, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento
Ordinario núm. 280/2006, interpuesto por doña Amelia Rosalía
López Parra contra la Resolución presunta desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 28 de
noviembre de 2005, de esta Delegación Provincial, por la que
se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de la soli-
citud de autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia
en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 280/2006, en el Juzgado
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña
Amelia Rosalía López Parra contra la suspensión provisional
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina
de Farmacia en la UTF de Málaga.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 19 de junio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 278/2006, interpues-
to por doña Myriam Lahrech, contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización
de Oficina de Farmacia en la UTF de Nerja (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 278/2006, interpuesto por
doña Myriam Lahrech, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
procedimiento ordinario núm. 278/2006, interpuesto por doña
Myriam Lahrech contra la resolución presunta desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 28
de noviembre de 2005, de esta Delegación Provincial por
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de
Nerja (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 278/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña


